
Rubén Jesús Lara Patrón 
Durante 15 años ha colaborado en el PJF, tanto en la Sala 
Superior del TEPJF (secretario auxiliar, secretario de estudio y 
cuenta, y Subsecretario General de Acuerdos) como en la SCJN 
(secretario de estudio y cuenta en la Primera y Segunda salas y 
Pleno, titular de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad). El 29 de julio 
de 2020 fue designado por el Senado de la República como 
Magistrado de la Sala Regional Especializada y, el 4 de agosto 

siguiente, fue elegido como presidente de dicho órgano jurisdiccional. 
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